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Presupuesto subjetivo del concurso de 
acreedores:

� Se puede declarar en concurso:

• A cualquier deudor, persona natural o 
jurídica

• A la herencia en tanto no haya sido 
aceptada pura y simplemente.

� No se puede declarar en concurso:

• Entidades que integran la organización 
territorial del Estado.

• Organismos públicos y demás entes de 
derecho público.



Presupuesto objetivo:

� La declaración de concurso procede en caso 
de insolvencia del deudor.

� Concepto de “estado de insolvencia”:

•Insolvencia actual = Imposibilidad de 
cumplimiento de obligaciones exigibles.

•Insolvencia inminente = previsión de no 
poder cumplir regular y puntualmente las 
obligaciones.



Hechos reveladores de insolvencia:

• Sobreseimiento generalizado en el pago de 
obligaciones.

• Existencia de embargos generalizados sobre el 
patrimonio del deudor.

• Alzamiento o liquidación apresurada o ruinosa 
de bienes por el deudor.

• Impago durante tres meses de:

- obligaciones tributarias

- cuotas TGSS

- retribuciones laborales



Por si solas, no son situaciones de estado 
concursal:

• El impago de uno o varios créditos sobre los 
que existe discrepancias.

• Déficit patrimonial

• Retraso esporádico en el pago de algunas 
obligaciones poco significativas



La insolvencia es algo más que un mero 
hecho de impago, es un estado.



Solicitud de concurso:

• Por el deudor: concurso voluntario

• Por acreedores: concurso necesario



Legitimado para solicitar concurso:

• Deudor persona física

• Deudor persona jurídica: su órgano de administración 
o de liquidación; socios personalmente responsables.

• Herencia: acreedores del deudor fallecido, herederos y 
administrador de la herencia.

• Acreedores, salvo adquisición crédito vencido dentro 
de los 6 meses anteriores a la solicitud



Deber de solicitar concurso:

• Deudor dentro de los 2 meses siguientes a la 
fecha en que hubiere conocido o debido 
conocer su estado de insolvencia



Solicitud del deudor:

� Documentos adjuntos:

•Memoria de la historia económica y jurídica del 
deudor.

•Inventario de bienes y derechos.

•Relación de acreedores

•Cuentas anuales de los 3 últimos ejercicios

� Declaración de concurso:

•Juez dictará auto estimando declaración concurso

desestimándola

Confiriendo plazo subsanación en   
caso insuficiencia documentación 
aportada



Solicitud del acreedor:

• Expresión del origen, naturaleza, importe, fechas de 
adquisición y vencimiento del crédito.

• Expresión de medios de prueba para acreditar los hechos 
en los que fundamenta su solicitud.

• Posibilidad de instar medidas cautelares para asegurar 
patrimonio del deudor.

• Juez dicta auto admitiéndola a trámite

� Emplaza al deudor para que comparezca y pueda oponerse.

� Si hay oposición se celebra una vista.

� Juez dictará auto en el que declarará el concurso

desestimará la solicitud



Gracias por su atención


